
 
 
 

Expte. 6/10 “Servicio  de recogida de residuos y elementos flotantes, preservación y limpieza de 
las aguas del mar territorial frente al litoral del término municipal de Castellón.” 

 

 

Anuncio 
 

Adjudicación Provisional de la Contratación de la prestación del “Servicio de de recogida de 
residuos y elementos flotantes, preservación y limpieza de las aguas del mar territorial frente al 
litoral del término municipal de Castellón”. 
 

 1. Entidad adjudicadora.  

a) Organismo: Patronato Municipal de Turismo de Castellón de la Plana. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Patronato Municipal de Turismo de Castellón de la Plana 

c) Número de expediente: 6/10. 

 2. Objeto del contrato.   

a) Tipo de contrato: Contrato de Servicios. 

b) Descripción del objeto: Servicio de recogida de residuos y elementos flotantes, preservación y limpieza 
de las aguas del mar territorial frente al litoral del término municipal de Castellón. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.  

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

c) Forma: varios aspectos objeto de negociación 

4. Adjudicación Provisional. 

a) Fecha: 20 de mayo de 2010. 

b) Contratista: “Fomento de Construcciones y Contratas S.A” 

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de la adjudicación: por la cantidad de 50.887,85  €, más 3.562,15 €, en concepto de IVA, con 
estricta sujeción a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que 
rigen la contratación y de acuerdo con las determinaciones recogidas en su proposición económica 
incluidas las mejoras, sin coste adicional para el Patronato Municipal de Turismo de Castellón,  
consistentes en: 

- Dispersión de manchas. 

- Sistema de localización GPS 

- Identificación corporativa 

- Uniformidad 

- Equipos de radiocomunicación y dirección e inspección del servicio 

    Castellón de la Plana, 20 de mayo de 2010. 

La Técnico de Administración General 
Del Patronato Municipal de Turismo 
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